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NOTARIA. 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 
PARTICIONES EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD — LIMITADA 
CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN CIALTDA. 
QUE OTORGA LA SEÑORA TANIA SUSANA 
GUERRERO CORDOVA. A FAVOR DE LOS SEÑORES 
GUADAMUD ROMAN HORACIO RAFAEL y GARCÍA 
'YANSAPANTA HERNAN. 

    POR EL VALOR DE $ 200.00 USD. 
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TAMA SUSANA GUERRERO CORDOVA. con cia 
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cero, dos, seis, nueve, dos guión seis, de treinta y cuatro 
años de edad, de estado civil soltera, profesión u 
ocupación comerciante quien comparecen en calidad de 
CEDENTES, y, por otra parte el señor ; y, el señor 
GUADAMUD ROMAN HORACIO RAFAEL, con cédula 
número uno, tres, cero, ocho, cero, nueve, siete, uno, uno 
guión cero, de treinta y nueve años de edad, de estado 
civil soltero, profesión u ocupación empleado privado y el 
señor GARCÍA YANSAPANTA HERNAN, con cédula 
número dos, dos, cero, cero, cuatro, cuatro, uno, 
siete guión ocho, de veinte y un años de edad, de 
civil soltero, profesión u ocupación estudiante, 
comparecen en calidad de CESIONARIOS; 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana 
nacimiento, domiciliados en la jurisdicción de la 
Loreto, Cantón Loreto, Provincia de Orellana, [con 

capacidad legal para contraer derechos y 
libres y sin prohibición alguna para suscribir la 
escritura de transferencia de participaciones 
CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO: La 

compañía de responsabilidad limitada CONSTRUCTORA 
GUERRERO ROMAN CIALTDA, con domicilio comercial 
en la ciudad de Loreto, provincia de Orellana, se 
constituyó mediante escritura pública, celebrada el 08 de 
mayo del dos mi 2012, la misma que fue otorgada ante el 
señor Dr. Remigio Poveda Vargas, Notario Decimo 

Séptimo Del Canto Quito, de acuerdo a la resolución de la 
Superintendencia de compañía No- SCIIDICO. 

DIRECCION: Calle Rosal Olalla y Ramón Ay, rte l Aca de Salad de 
Lar. 

    

   

    
    

    

   



12002883, de fecha 11 DE Junio del 2012, donde se 
aprueba la Consitución de la COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN CIA LTDA, e 

el 15 de junio del 2012, con el número de partida 
:009| REPERTORIO "92 FOLIO “27 A 28, TOMO “IM 

112. DOS... La CEDENTE señora TANIA SUSANA 
O CORDOVA, es propietaria de doscientos 
séda uno, de un délar, dando un total de 

délares del capital social de la COMPAÑÍA 
GUERRERO ROMAN CIA LTDA. 

Junta Universal de socios de la COMPAÑÍA 

  

    
   
    

     de manera se decidió que el capital pagado 
'ORIZO, a la socia TANIA SUSANA 

GUERRERO IDOVA, procedan transferir sus 
participaciones a favor de las personas interesadas en la 
adquisición de sus particiones. CLAUSULA TERCERA: 
TRANSFERENCIA DE PARTICIONES.- Con los 
antecedentes expuestos los comparecientes en las 
calidades invocadas procede a suscribir la presente 

escritura de TRANSFERENCIA DE PARTICIONES en el 
capital social de la compañía CONSTRUCTORA 
GUERRERO ROMAN CIA LTDA, de conformidad con los 
términos que a continuación se expresa: UNO- 
TRANSFERENCIA - Por el presente instrumento, la 

señora TANIA SUSANA GUERRERO CORDOVA, cede y 
transfere a perpetuidad con todos los derechos que le 

DIRECCION: Cal Rosal Ola y Ramón An sel Aa de Salad de 
Luro



son inherentes sus doscientas participaciones cistibuidas 
de la siguiente fome: ciento noventa y nueve 

participaciones a favor del señor GUADAMUD ROMÁN 
HORACIO RAFAEL y una participación al señor GARCÍA 
YANSAPANTA HERNAN. DOS.- PRECIO.- El precio que 

los cesionarios pagan por las particiones cedidas es de un 
lar por cada una de las partopaciones, dando un tol $ 

de Doscientos Dólares delos Estados Unidos de Norié 2//> 
América por las doscientas particiones, el mismo qué. 2 * 

cancelan en moneda de curso legal y a entera 
satisfacción de la cedente quien expresamente 
'manifestan haberlo recibido, razón por la que renuncia a 
cualquier reclamo actual o futuro por este concepto. TRES 
ACEPTACION- Los comparecientes tanto cedentes 

como cesionarios aceptan expresamente la presente 
transferencia en todas sus partes por convenir a sus 
intereses. CUARTO.- ANOTACIÓN.- En virtud de la | 
aceptación anotada anteriormente, legalizada la presente 
escrítura, se procederá a la anotación correspondiente en 
el libro de socios y particiones de la compañía, así como 
también a sentar la razón del contenido del mismo tanto 
en la Notaría donde reposa el instrumento de constitución, 
cuanto en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 
Cantón Loreto, Provincia de Orellana, dando de esta 
manera cumplimiento a lo dispuesto en el artículo ciento 
trece de la Ley de Compañías; se procederá así mismo a 

la emisión de los certificados de aportaciones 
correspondientes a los cesionarios, previo anulación del 

   
  

DIRECCION: Calle Rosie Ola y Ramón Ajó, ont l Aca de Sad de 
Lane



se entregó a favor de los cedentes- QUINTO. 
DETALLADAS DE LAS SIGUIENTE 

     
  

  
        

E TNOMBRES Y NACIONALIDAD [No 
| APELLIDOS ACCIONES 

ooRoÉ/ 10 | HORACIO — | ECUATORIANA [399 
RAFAEL 
GUADAMUD. 
rod | ERMITA | GARCIA ECUATORIANA [1 ANSACANTA | | 
HERNAN | j 

CLAUSULAL, CUARTA: DOCUMENTOS 
HABILITANTES- Para la valdez del presente 

instrumento se adjunta: Documentos personales de los 
comparecientes y el acta de la Junta Universal de socios 

de la compañía CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN 
CIALTDA- CLAUSULA QUINTA- CUANTIA= La 

cuantía de la presente escritura asciende al valor de las 
particiones transferidas es de Doscientos Délares de los 
Estados Unidos de Norte Americanos. Usted señora 
Notaría sirvase agregar las demás cláusulas de esto 
para la plena validez de la presente escritura de 
ransferencia de particiones ABG.- WILLIAM. DAVID 
ACOSTA SUPE- MAT- 18201250- Hasta aquí la 

trascripción de la presente minuta firmada por el indicado 
profesional en derecho, la misma que queda elevada a 

documento público todo su contenido legal. Así como se 
ha fjado todos los requisitos legales que exige la Ley 
Notarial, así como se ha cumplido con las reformas a la 

DIRECCION: Calle Romaimo Oil y Ramón Ajó, rt al se e Sala de



misma Ley Y leída que les fue la presente escritura Pública 

en alta y clara voz por mí la Notaria se afirma y se ratifican 

en su contenido total, firmando para constancia de lo 

“actuado en unidad de acto conmigo la Notaria que doy fe 

  
DIRECCION: Cal Ronin alo y Rams Aj tol And at de 
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SEÑORA NOTARIA DEL CANTÓN LORETO, PROVINCIA DE ORELLANA 

En el registro de escrituras públicas a su carg 
insertar una que contengan el acto 
TRANSFERENCIA DE PARTICIONES en el capital: 
Compañía de responsabilidad limitada CONSTRUCI 
ROMAN CIA.LTDA., al tenor de las siguientes c136$41 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece una parte 
la señora TANIA SUSANA GUERRERO CORDOVA, con cédula número 
dos, dos, cero, cero, cero, dos, seis, nuevé, dos guión 
seis, de treinta y cuatro años de edad, de Jestado civil 
soltera, profesión u ocupación comerciante quien comparecen 
en calidad de CEDENTES; y, por otra parte el [señor ; y, el 
señor GUADAMUD ROMAN HORACIO RAFAEL, con cédula número uno, 
tres, cero, ocho, cero, nueve, siete, uno, uno guión cero, 
de treinta y nueve años de edad, de estado civil soltero, 
profesión u ocupación empleado privado y el señor GARCÍA 
YANSAPANTA HERNAN, con cédula número dos, dos, cero, cero, 
cuatro, cuatro, uno, siete, siete guión ocho, de veinte y 
un años de edad, de estado civil soltero, profesión u 
ocupación estudiante, quienes comparecen en calidad de 
CESIONARIOS; los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana por nacimiento, domiciliados en la jurisdicción 
de la ciudad Loreto, Cantón Loreto, Provincia de Orellana, 
con capacidad legal para contraer derechos y obligaciones, 
libres y sin prohibición alguna para suscribir la presente 
escritura de transferencia de participaciones.- 

oy dígnese 
   

     

    

   

  

CLAUSULA SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- UNO: La compañía de 
responsabilidad limitada CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN 
CIA.LTDA., con domicilio comercial en la ciudad de Loreto, 
provincia de Orellana, se constituyó mediante escritura 
pública, celebrada el 08 de mayo del dos mil 2012, la misma 
que fue otorgada ante el señor Dr. Remigio Poveda Vargas, 
Notario Decimo Séptimo Del Canto Quito, de acuerdo a la



cancelan en moneda de curso legal y a entera satisfacción 
de la cedente, quien expresamente manifiestan haberlo 
recibido, razón por la que renuncia a cualquier reclamo 
actual o futuro por este concepto. TRES ACEPTACION.- 
comparecientes tanto cedentes como cesionarios aceptan 
expresamente la presente transferencia en todas sus, 
por convenir a sus intereses. CUARTO 

    

   

    

  

la presente escritura, se procederá a la lan 
correspondiente en el libro de socios y particiones /4é”%a 
compañía, así como también a sentar la razón del cortenido 
del mismo tanto en la Notaria donde reposa el instfumento 
de constitución, cuanto en el Registro de la Propiedad y 
Mercantil del Cantón Loreto, Provincia de Orellana, dando 
de esta manera cumplimiento a lo dispuesto en el prtículo 
ciento trece de la Ley de Compañías; se procederá así mismo 
a la emisión de los certificados de aportaciones 
correspondientes a los cesionarios, previo anulación del 
que se entregó a favor de los cedentes.- QUINTO.- ACCIONES 
DETALLADAS DE LAS SIGUIENTE MANERA: 
  

  

Ne NOMBRES Y [NACIONALIDAD —]No- ACCIONES 
APELLIDOS. | 

  T30B09711-0 | HORACIO T ECUATORIANA. 399 
RAFAEL | 
GUADAMUD | 
ROMÁN | 
  

220044177-8 [GARCÍA | ECUATORIANA 1 
| VANSAPANTA. 

ERAN 

CLAUSULA CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Para la validez 
del presente instrumento se adjunta: Documentos personales 

    

  

  

 





  

ED a, 
CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDTA QUE USTEO, A 
ESTE CONTADO SIRVE PARA TODOS OATES POLOS VERNOS    



  

    

No coricado: 17605171343 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
cn Cr ou Co rai y Cocó 

[RTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de Identificación: 2200026926 

"Nombres del ciudadano: GUERRERO CORDOVA TANIA SUSANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ORELLANA/JOYA DE LOS 
SACHAS/SAN CARLOS 

  

Fecha de nacimiento: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Prolosión: BACH. CC SOCIALES 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Rega 

"Nombres del padre: GUERRERO PRADO SANTOS WALTER 

"Nombres de la madre: CORDOVA ENCALADA ROSA LAVA 

Focha de expedición: 3 DE MAYO DE 2016 

man cta ala o E SEPTIMA 062017 
er. LOPD YOLANDA TORRES ALVARADO - ORELLANA LONETO MT ORELLANA LORETO 

 



 



muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR silicón y Criuiación” recio anar de gi Cr, erección y Colca 

  

de carticato: 179.05 

18 LOL 

  

FICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 2200441778 

Nombres del ciudadano: GARCIA YANSAPANTA HIPOLITO HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ORELLANALORETOLORETO 

Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1996 

"Macionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

"Nombres del padre: GARCIA FLORES WASHINGTON HIPOLITO 

Nombres de la madre: YANSAPANTA YANZAPANTA MARIA CESARINDA 

Fecha de expedición: 14 DE ENERO DE 2016 

Fi: LOGIA YOLANDA TORRES ALVARADO - ORELLANALORETO NT 1 ORELLANA «LORETO 

008 s 

0 tds Toa Fosa 
eco Gnral Pa Co. ración y Cación 

  

  

 



 



an REPÚBLICA DEL ECUADOR don y Estación: Does ener a Magro Cv nancy Cesc     
'RTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1308097110 

Nombres del ciudadano: GUADAMUD ROMAN HORACIO RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABUEL CARMENL CARMEN 

Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1977 

Macionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regisra 

Fecha de Matrimonio: No Regisra 

Nombres del padre: GUADAMUD OSCAR OMAR 

Nombres de la madre: ROMAN BERMUDEZ RITA ELENA 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2017 

Er LORA YOLANDA TORRES ALVARADO - ORELLANA LORETO 1 ORELLANA «LORETO. 

 



VIENE, 
REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTÓN LORETO 
ORELLANA - ECUADOR 

  

    

CERTIFICO: Que en esta fecha, se inscribo la primera copia de la Escritura 
Pública de Cesión de Participaciones de la COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN CIA LTDA, con domicilio 
principal en la ciudad de Loreto, cantón Loreto, provincia de Orellana, que 
otorga la señora TANIA SUSANA GUERRERO CORDOVA (CEDENTE) en 
la cantidad de ciento noventa y nueve a favor del señor GUADAMUD 
ROMAN HORACIO RAFAEL (CECIONARIO) y a favor de GARCIA 
VANSAPANTA HERNA, (CECIONARIO) en la cantidad de una 
participación. Se Inscribe en el Registro Mercantil del Cantón Loreto, 
con el NÚMERO DE PARTIDA “006”, REPERTORIO “108”, FOLIO “18vta 
19 y 20", TOMO *T”, del AÑO 2017.: Además, se tomo nota al margen de 
la partida de inscripción dela Constitución de Compañía, constante bajo la 
partida número 09 correspondiente al año 2012- 

   

Loreto, 21 de Septiembre del 2017. 

lol — 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD. 

Y MERCANTIL DEL CANTÓN LORETO 

A 2)    



EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 
Certficamos que hamos recitido en iz CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DECAPITALN"_ SS01aza00 aora RES DE MAYO, 
DELDOS MIL DOCE omtsre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará COMPAÑÍA CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN CIA LTDA. 
a cantidad de __ CUATROCIENTOS COM 00100 DOLARES AMERICANOS, 

aaa 
por orden delas siguientes personas: 
  

que ha sido consignada 

SUADAMUO ROMAN HORACIO RAFAEL 
GUERRERO CORDOVA TAMA SUSANA. 

  

El depósto será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superiniendento de Compañias o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra consfuida y previa entrega de 
na copia certicada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente. 

constanca de su inscrpción an el Regis Mercanil, y de una copia aulénica de las 
Escturas de Consttución con las respectivas razones de aprobación e inserción 

Sila referida Compañía en formación no legare a consttuee, este depósito será 
remtegrado a os depositantes pravia entrega de esto ceriicado y luego de haber recibido. 
del señor Superintendente de Compañas o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará nereses ala tasa establecida en la Solita - Contato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capial, slempre y cuando se 
mantenga por 1 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

  

Orulna, 03 DE MAYO DEL 2012 

  



 



MTONOMO DESCENTRALIZADO MESICIPAL DEL 
NON LOMEJU 

ES MUNALIVAL ULA PROMEVAL Y MERA     
CERCADO 12 
EUBIRADOEL 1501200 
MODIRCADO EL 77.3 200 la 
MODICADO EL 0609207 ALAS UNAS PM 

La suscrita Registradora Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Loreto, 
una vez revisados los índices de los Registros de la Oficina a mi cargo, por el 
tiempo de quince años, CERTIFICO; 

Qué; Mediante Escritura Pública de Constitución de la COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN CIA. LTDA. celebrada el ocho de Mayo del 
dos mil doce, en la Notaría Décima Séptima del cantón Quito, a cargo del Doctor 
Remigio Poveda Vargas, que crean los señores: HORACIO RAFAEL GUAD 
ROMÁN, con 200 participaciones y TANIA SUSANA GUERRERO CÓ 
200 participaciones, de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA GUERRER, 
CIA. LTDA, domiciliada en la ciudad de LORETO, cantón LORETO, 
ORELLANA, con el capital de CUATROCIENTOS DÓLARES AMERI( 
en CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES de un dólar cada una de 
duración de CINCUENTA AÑOS. Inscrita en el Registro Mer 
Loreto, el quince de Junio del dos mil doce, con el NÚMERO DE, 
REPERTORIO “091”, FOLIO “27 A28", TOMO “II”, AÑO. mz 

  

   

  

    
   

  

   

De acuerdo a la Resolución de la Superintendencia dé Compañías No. 
SC.!JD/CQ.12.002889, de fecha once de Junio del dos mil doce, donde se aprueba la 
Constitución de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN CIA. LTDA., 
€ inscrita el quince de Junio del dos mil doce, con el NÚMERO DE PARTIDA “009”, 
REPERTORIO "92*, FOLIO “27 428”, TOMO “II”, AÑO 2012. 
La COMPAÑÍA CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN CIA. LTDA, no tiene 
marginada ninguna Resolución de Disolución o Liquidación, ninguna inhabilidad 
emitida por la Superintendencia de Compañías, o por cualquier Juez Competente 
Loreto, seis de septiembre del dos mil diecisiete.- 

ABG. Hs IA 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN LORETO 

Los datos consignados errónea o dolosamente eximen de responsabilidad a Ta 
Certificante. 

  

- ya 

  



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA “GUERRERO ROMAN CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Loreto, Cantón Loreto, Provincia de Orellana, a los dieciséis dias del mes de 
diciembre del dos mil diecisérs, en la oficina de los socios de la empresa, ubicada en el barrio 
5 DE AGOSTO, calles Greorio Urapari y Rafael Andrade Chacón, siendo las 16H00, se 
instala la junta general de Socios con el propósito de conocer el orden del día elaborado para 
el efecto a) Constatación del Quórum en Instalación de la Junta Universal de Socios b) 
Admsión de nuevos socios y, c) Aprobar la Cesión de particiones de la señora T 
SUSANA GUERRERO CÓRDOVA d) Clausura Sin modificación alguna es acep 

    

   
    

  

del cía- Admisión de nuevos socws. Solicita la paíaora la señora Nfsidonmgs TÓNIA 
SUSANA GUERRERO CÓRDOVA y manifesta que el señor GARRAS ATA 
HIPÓLITO HERNÁN, ha solicitado a la compañía formar parte de ella copfo soe PRfESenta 
dicha solctud Una vez analizado el pedido, los socios aprueban la aámusión coma nuevo 
s000 de la compañia al señor. GARCÍA YASAPANTA HIPÓLITO HERNÁN. A continuación 
el presidente solcta se de lectura al tercer punto del Orden del día, Aprovar la Cesion de 
particiones de la señora TANIA SUSANA GUERRERO CÓRDOVA. Solicita la palabra la 
señora, TANIA SUSANA GUERRERO CÓRDOVA y manifesta que le es imposible seguir 
siendo soma de la compañía razón por la cual pone a disposición de los socios sus 
panicpacones y solcta se aprueve la cesión de sus acciones, las mismas que se detallan de 
la sguente manera cederá una acción al señor, GARCÍA YASAPANTA HIPÓLITO HERNÁN 

y las ciento noventa y nueve acciones al señor. HORACIO RAFAEL GUADAMUD ROMÁN. 
los socios presentes dellberan y por estar de acuerdo en la cesión de participaciones se 
Apruewa en los siguentes términos. La señora, TANIA SUSANA GUERRERO CÓRDOVA, 
cede libre y voluntariamente una (1) una particpacion de un dólar cada una, a favor del señor 
GARCÍA YASAPANTA HIPÓLITO HERNÁN, quen a la vez acepta dicha sesión, poro que 
cancela a cantidad de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (1 00 USD) de 
contado y an efectwo la cesionaria, señora, TANIA SUSANA GUERRERO CÓRDOVA. 
La señora, TANIA SUSANA GUERRERO CÓRDOVA, cede libre y voluntariamente CIENTO. 
NOVENTA Y NUEVE (188) participaciones de un dólar cada una de ellas, a favor del señor 
HORACIO RAFAEL GUADAMUD ROMÁN, quien a la vez acepta dicha sesión, por lo que 
cancela la cantidad de CIENTO NOVENTA Y NUEVE DÓLARES D ELOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (199,00 USD) de contado y en efectwo a la cesionana, señora, 
TANIA SUSANA GUERRERO CÓRDOVA. 
Los socios presentes aprueban por unanimidad y sin objeción alguna la cesión de 
participaciones realzadas a los nuevos socios



Para constancia actuado y aprobado firman a continuación 
     

    

    

  

[NOMBRES Y APELLIDOS | NACIONALIDAD — [FIRMA 

    

  

T 
[HORACIO RAFAEL ECUATORIANA 
|GUADAMUD ROMÁN _ | 
TANIA SUSANA ECUATORIANA   

GUERRERO CÓRDOVA   
d) Clausura No habiendo otro punto que tratar el señor Presidente concede un receso para 

redacción del Acta correspondiente, la misma que puesta a conside 
accionistas presentes es aprobada 

  

ción de los 

Siendo las 17h10, se da por terminada la Junta, frmada para constancia el Presidente y la 
secretaria Ad-hoc que certifica. 

  

TANIA SUSANA GUERRERO CÓRDOVA. 
SECRETARIA Ad- Hoc 

  

PREÉIDENTE DELLA COMPAÑÍA



SRi 

       

    

Er REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 

J SOCIEDADES IN 

NUMERO RUC: 2290922572001 
RAZON SOCIAL: COMPAÑIA CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN CIA. LTDA, 
NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIMUVENTE: ornos 
REPRESENTANTE LEGAL. CARCIA VINSAPANTA HIPOLTO HERNAN 

CONTADOR: CRUZ SANMARTINROREYA ELZABETA 
FECC ACTIVDADES: caenzorz EC CONSTITUCION: soenorz 
rc nscación enero FEA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 
CONSTRUCCION DE OBRAS CIVLES 
DOMICILIO TRIDUTAROO, 

FRENTE AL MUNICIPIO DE LORETO Teleton Traj OB288308? Colar ODOEIZ006 Eat 
DONCILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTAIAS: 
"ANEXO AGCIONETAS, PARTÍCIVES, SOCIOS, MEMBROS DEL ORECTORIO Y ADMINSTRADORES. 
ANEXO DE IMDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -AD 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
"ANEXO TRANSACCIONAL SMPUICADO. 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE. 

> DECLARACIÓN MENSUAL DE IA 
DE ESTABLESMENTOS REGISTRADOS. O 
RSOICCION: — ¡ZONA ZIORELLAMA 

  

mm NTRIUVENTE, SERVICIO DERENTAS INTERNAS 
a q do ote e e nro sr rea pue ro ero ot Es ran e BLay GN RUC Y dd og pee Ateos de oy 0 RUC) 

NEsCO! Tes 
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SOCIEDADES SRi 

2290322572001 
COMPAÑIA CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN CIA. LTDA. 

ESTADO AGERTO HATE TECNICO ACT T5OSENE 
reo.cienne: 
Fee REMO: 

  

donsTRuCcIoN DE OBRAS cues. 
INSTALACION MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ESTACIONES DE TELECOMUNICACIONES, DE RADAR Y TENDIDO DE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
roma ORELLANA Carr 1ORETO Paren LORETO Bars SDE RGOSTO Col AFAELANDAADE CASÓ Neo EN terseccón OREGORI URAPAN Rara. CASA DE COLOR CEMENTO DE DOS PISOS FRENTE AL MUNICIPIO DE LORETO Toro Trata CO2OOOS Car CEI0SS1 Ear coimas cam 

   



  

COMPAÑIA CONSTRUCTORA 

2 GUERRERO RON ROMAN C CA LTDA, 

  

Loreto, 21 de octubre del 2016 

Señor. 
Hipólito Menán García Yansapanta 

De mus consideraciones. 

Tango el agrado de levar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 
Compañía “COMPAÑÍA CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN CIA LTDA, 

a usted: 
GERENTE GENERAL de la Compañíe para un período AN 
Las atribuciones y deberas del Gerente General constan da 1 pica 
consta de la “COMPAÑÍA CONSTRUCTORA GUERRERO Ri 

celebrada ol día ocho de mayo de dos mi doce, ante el Notario lbs; 

   

    
    

    

    

Compañías el día 11 de jumo de 2012 lución 
'SC.U.DJC Q.12.002883 

C.C.130809711-0 

ACEPTACIÓN / 

Acepto el cargo do GERENTE GEMERAL de la Compañía “COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN CIA. LTDA.” que sé me confera con el 

nombramiento precedente. 

Loreto, 21 de octubre del 2016 

a gu 
CC. 220044177-8. E 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN CIA. LTDA.



  

COMPAÑIA CONSTRUCTORA 

2 GUERRERO RON ROMAN C CA LTDA, 

  

Loreto, 21 de octubre del 2016 

Señor. 
Hipólito Menán García Yansapanta 

De mus consideraciones. 

Tango el agrado de levar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 
Compañía “COMPAÑÍA CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN CIA LTDA, 

a usted: 
GERENTE GENERAL de la Compañíe para un período AN 
Las atribuciones y deberas del Gerente General constan da 1 pica 
consta de la “COMPAÑÍA CONSTRUCTORA GUERRERO Ri 

celebrada ol día ocho de mayo de dos mi doce, ante el Notario lbs; 

   

    
    

    

    

Compañías el día 11 de jumo de 2012 lución 
'SC.U.DJC Q.12.002883 

C.C.130809711-0 

ACEPTACIÓN / 

Acepto el cargo do GERENTE GEMERAL de la Compañía “COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN CIA. LTDA.” que sé me confera con el 

nombramiento precedente. 

Loreto, 21 de octubre del 2016 

a gu 
CC. 220044177-8. E 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN CIA. LTDA.



VIENE... 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
“REGISTRO MERCANTIL” 

s CANTÓN LORETO 
ORELLANA - ECUADOR 

Con esta fecha se inscube lo presente Resolución — de la 
Supenntendencia de Compañías No SC.11.DJC.Q.12.002883, de 
fecha 11 de junio de 2012, donde emite elimforme favorable 
para la Constitucion jurídica de la Compañía CONSTRUCTORA 
GUERRERO ROMAN CIA LIDA Con domicilio en el Canión Loreto 
Provincia de Orellana — Se inscribe en el Registro Mercantil del 
cantón Loreto con el NÚMERO DE PARTIDA "009", REPERTORIO 
*92", FOLIO 27 A 28 TOMO "II", AÑO 2012 

  

¿3 Loreto 15 de junio de 2012 

en 10? Lc Lus Agundo 
Registrador de la Propiedad 

  

     



VIENE... 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
“REGISTRO MERCANTIL” 

CANTÓN LORETO 
ORELLANA - ECUADOR 

      

       
     

     

   

      

    

Con esta fecha, se inscribe la presente Escritura Pública de 
Constitución DE LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN CIA 

LTDA que hacen los señores HORACIO RAFAEL 
GUADAMUD ROMAN, con cédula de identidad 1308097110 y 

1 200 particiones de un dólar americano cada uno;- $3, 
TANIA SUSANA GUERRERO CORDOVA, con cófulá' de 
identidad 2200026926 y con 200 particiones de in dólar 
americano cada uno, Dando un total de 400 particioges de Ja 
Compañía CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN' 0147 
LTDA. Con domicilio principal en la ciudad de LORTTO, 
cantón LORETO, provincia de ORELLANA, Se inscribe en el 

Registro Mercantil del cantón Loreto, con el NÚMERO DE 
PARTIDA “009”, REPERTORIO “091”, FOLIO 27 A 28, TOMO 

“IP, AÑO 2012 

  

  

   
     

    

   

  

   

Loreto, 15 de junio de 2012 

   
   

  

   ubicados Aguinda 
Registrador de la Propiedad y Mercantil  



  

TAM ORGA YOLANDA TORRES ALVARADO 

  

    

  

  

  

                  

 



NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

Copia: 
CONSTITUCION DE za De: RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN CÍA. LT; 

COMPAÑÍA pm 
COMPARTA. 

DA. torgado por: 
OU pel SEÑOR HORACIO RAFAEL GUADAMUD. ROMÁN: SEÑORITA TANIA SUSANA GUERRERO CORDOVA A favor de: 

El 08 DE MAYO DEL 2012 

Parroquia: $ 400,00 
Ena 08 DE MAYO DEL 2012 

Quito D.M,, a 

  
% Rena Maa Po 7, 01707 Le delo Sy y Socia Esquina, El 

po telí.- 2460.375 - 2460.376 fax 2463.800 
 



    

   

   CONSEITUCION DE LA CCMPARIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
COMPANÍA CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN CIA. LTDA. 

QuE OTORGA: 
SEÑOR HORACIO RAFAEL GUADAMUD ROMÁN 

SEÑORITA TANIA SUSANA GUERRERO CÓRDOVA 
CUANTE 

  

* os 400 
5.S.A. 

DE 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

Ll dez ouador, hoy día, MARTES OCHO DE MAYO DEL DOS MIL DOCE, ante 
Notarial), doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, Motario Décimo Séptimo del 

. Cantón Quito, comparecen: el señor Horacio Rafael GUADAMUD Román 
y la señorita Tania Susana Guerrero Córdova, mayores de edad y 
capac   para contratar, ambos de nacionalidad ecuatoriana y de 
estado civil solteros, quienes comparecen por sus propios y 
personales derechos.- Los comparecientes son capaces, a quienes 
de conocerle doy fo, habiendo probado su identidad cón su 
respectiva cédula de ciudadanía que me presentan, me solicitan. 
elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta 
de constitución de Compañía al tenor que sigues SEÑOR NOTARIO: 
En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirva 

  

insertar una de constitución simultánea de Compañía 1)    

    

contenida en 1 

  

siguientes — cláusula:   
COMPARECIENTES.- Concurren al otorgamiento de esta e: 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



señor Horacio Rafael GUADANUD Román y la señorita Tanta Susana 
Guerrero Córdova,   mayores de edad y capaces para contratar,   

ambos de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil solteros, 
quienes comparecen por sus propios y personales derechos. 

declaran   SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecients 
que constituyen, por la vía simultánea, como en efecto 10 hacen, 
una Compañía de Responsabilidad Limitada, que so soneterá a las 

  

dlsposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a 
los convenios de las partes y a las nornas del Código Civil y az 
siguiente estatuto. WTERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPARA 
RESPONSABILIDAD LIMITADA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA GUERRERO 
CIA. LTDA. CAPITULO PRIMERO.= DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJ 
SOCIAL Y PLAZO. Artículo Uno.- El nombre de la compañía que 
sta escritura se constituye es COMPAÑÍA CONSTRUCTORA GUÉRRERO 
ROMAN CIA. LTDA. Artículo DOS.- Nacionalidad y Domícillo.- La 
compañía es de nacionalidad ocuatoriana y el domicilio principal 
de la compañía es el Cantón Loreto, provincia de Orellana, sin 
perjuicio que pueda establecer agencias, sucursales, oficinas, 
representaciones y establecimientos correspondientes en   

cualquier lugar del Ecuador o del exterior, conforme a la ley. 
Artículo TRES.- La compañía tendra por objeto social las 
siguientes actividades: a) La construcción de obras civiles en 
general, esto es la planificación, diseño y construcción de 
proyectos de carácter social privado y público, tales como: 
carreteras, puentes, canales de riego, cbras sanitarias, obras 

  

  vidas, de   de infraestructura, de alcantarillado, de aguas 
agua” construcción de edificios, escuelas, viviendas, 
a Jicos y hospitalarios, complejos: turteticos 

a, 

  

homes ? 

    



    

Dr. Remigio Poveda Vargas 

      

    

Gpras de urbanización y embellecimiento; 5) Pri ar servicios de 

  

de ingeniería y arquitectura, peritaje y 
trajo de bienes inmuebles, fiscalización de proyectos dentro 
os estudios y su ejecución en los ámbitos público y 

fado; para tal efecto la compañía podrá compras, vender, y 
adeínistrar toda clase de bienes inmuebles; Cc) Ejecución de 
proyectos eléctricos, telefónicos y otros d) Importar, 
exportar, fabricar, distribuir y comercializar, materiales de 

  

construcción, suministros, equipos, maquinarias y vehiculos; e) 
Representar 2 empresas y casas comerciales nacionales y 

  

extranjeras, Asimismo podrá actuar como mandante, mandataria, 
comisionista O representante de personas naturales o jurídicas 
nacionales o extrajeras; f) Compra y venta de materiales 
pétreos utilizados en la construcción. Para el cumplimiento de 

Notaria ($) ebieto social, 1a compañía podrá £nterventz como socio en la 
formación de toda clase de sociedades, aportar capitales a las 
mismas o adquirir, tener o poseer para sí accion   |, obligaciones 

  o participaciones de otras compañías. En general, la compañía 
podrá realizar toda clase de actos, contratos y operaciones 
permitidos por las leyes ecuatorianas, que sean acordes a su 
objeto social, necesarios y convenientes para su cumplimiento. 
Artículo CUAIRO.- El plazo do duración de la compañía os de 

  

cincuenta años (50) contados desde la fecha de inscripción de 
esta escritura, la compañía podrá disolverse antes del 
vencimiento del plazo indicado, o podrá  prorrogario,     
sujetándose, en cualquier caso, a las disponicionej 
aplicables. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL S0CI 
PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL. Artículo 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



capital social de la compañia es de CUATROCIENTOS DOLARES 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, US$ 400.00 
dividido en cuatrocient   (400) participaciones de un dólar cada 
una, las que estarán representadas por el certificado de 
aportación corri   pondiente, de conformidad con la lay y estos 
estatutos; certificados que estarán firmados por el Gerente 
General y por el Presidente de la Compañía. Articulo SEIS.- La 
Compañía puede aumentar el capital soctal por resolución de la 
sunta General de Socios, com el consentimiento de las 
terceras partes del capital social presente en le sesión; y, 
tal caso, los socios tendrán el derecho preferente pa 
suscribir el aumento en proporción a sus aportaciont   

salvo resolución en contrario de la Junta General de 50d 
Artículo SIBTE.- El aumento de capital se lo hará establediendo 
nuevas participaciones y su pago se lo hará de la siguiente 

  en munerario, en especio, por compensación de créditos, 

  

por capitalización de reservas y/o utilidades, por   

capitalización de la roserva por revalorización del patrimonio 
realizado conforme a la Ley y a la reglamentación pertinente, o 

  

por los demás medios previstos en la Ley. Artículo OCHO.- La 
reducción del capital se regirá por lo previsto en la Ley de 

  

Compañías; y, en ningún caso se tomará resoluciones encaminadas   

a reducir el capital social si ello implicare la devolución a 
los socios de parte de las aportaciones hechas y pagadas, con 
las excepciones de ley. Articulo NUBVE.- La compañía entregará     

    

  

el certificado de aportación que le corresponda. 
¡sado de aportación se extenderán en libretines 

talonarios y en los mismos se hará constar 

  

   
   

    
  



  

Dr. Remigio Poveda Vargas 

obras de urbanización y embellecimiento; b) Prestar servicios de 

   
asesoría en las áreas de ingeniería y arquitectura, peritaje y 

JJacbitrajo de bienes inmuebles, fiscalización de proyectos dentro 

de los estudios y su ejecución en los ámbitos público y 
privado; para tal ofecto la compañía podrá comprar, vender, y 
administrar toda clase de bienes inmuebles; Cc) Ejecución de 
proyectos eléctricos, telefónicos y otros; d) Importar, 
exportar, fabricar, distribuzr y comercializar, materiales de 
construcción, suministros, equipos, maquinarias y vehículos,   5 

  Representar a empresas y casas Comerciales nacionales y 
extranjeras. Asimismo podrá actuar como mandante, mandataria, 
comisionista o representante de personas natural: 

  

o jurídicas 
nacionales o extrajeras; f) Compra y venta de materiales 
pétreos utilizados en la construcción. Para el cumplimiento de 

  

Notarial)» objeto social, 1a compañía podrá intervenir como socio en la 
te formación de toda clase de sociedades, aportar capitales a las 

mismas o adquirir, tener o poseer para sí accion 

  

obligaciones 
o participaciones de otras compañias. En general, la compañía 
podrá realizar toda clase de actos, contratos y operaciones 
pormítidos por las leyes ecuatorianas, que sean acordes a su 
objeto social, necesarios y convenientes para su cumplimiento, 
Articulo CUATRO.- El plazo de duración de la compañía es de 
cincuenta años (50) contados donde la fecha de inscripción de 

antes del 

  

esta escritura, la compañía podrá disolvel 
vencimiento del plaro indicado, 0 podrá prorrogarlo,         
sujetándose, en cualquier caso, a las disposicione 
aplicables. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL S0CIj 
PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL. Artículo 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



IN 
vá 

Dr. Remigio Poveda Vargas 

obras de urbanización y embellecimiento; b) Prestar servicios de 
asesoría en las áreas de ingeniería y arquitectura, peritaje y 
arbitraje de bienes inmuebles, fiscalización de proyectos dentro 
de los estudios y su ejecución en los ámbitos público y 
privado; para tal efecto la compañía podrá comprar, vender, y 
administrar toda clase de bienes inmuebles; c) Ejecución de    proyectos eléctricos, telefónicos y otros; d) Importar, 
exportar, fabricar, distribuir y comercializar, materiales de 
construcción, suministros, equipos, maquinarias y vehiculos; e) 
Representar 2 empresas y casas comerciales nacionales y“ 
extranjera:   Asimismo podrá actuar como mandante, mandataria, 

comisionista o repr   )ntante de personas naturales o jurídicas 

nacionales o extrajeras; f) Compra y venta de materiales 

pétreos utilizados en la construcción. Para el cumplimiento de 

  

Notaria(f) evjeto social, 1a compañía podrá intervenir como socio en la 
Le formación de toda clase de sociedades, aportar capitales a las 

misnas o adquirir, tener o poseer para sí acciones, obligaciones 
o participaciones de otras compañías. En general, la compañía 

  

podrá realizar toda clase de actos, contratos y operaciones 
pormítidos por las leyes ecuatorianas, que sean acordes a su 

objeto social, necesarios y convententes para su cumplimiento. 

Articulo CUATRO.- El plazo de duración de la compañía es de 
cincuenta años (50) contados desde la fecha de inscripción de 
esta escritura, la compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, o podrá  prorrogario,     

   
sujetándose, en cualquier caso, a las disposicior 
aplicables. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCI| 

PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL. Artículo 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



capital social de la compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, US$ 400.00 

dividido en cuatrocientas (400) participaciones de un dólar cada 

una, las que estarán representadas por el certificado de 

aportación correspondiente 

  

de conformidad con la Ley y estos 

estatutos; certificados que estarán firmados por el Gerente 

General y por el Presidente de la Compañía. Articulo SBIS.- La 

Compañía puede aumentar el capital social por resolución de la, 

Junta General de Socios, con el consentimiento de las do 

terceras partes del capital social presente en la sesión; y, 

tal caso, los socios tendrán el derecho preferente para, 

suscribir el aumento en proporción a sus aportaciones sociale 

salvo resolución en contrario de la Junta General de Soc; 

Articulo SIETE.- El aumento de capital se lo hará estableciendo 

nuevas participaciones y su pago se lo hará de la siguiente 

manera: en numerario, en especie, por compensación de créditos, 

por capitalización de reservas y/o utilidades, por 

capitalización de la reserva por revalorización del patrimonio 

realizado conforme a la Ley y a la reglamentación pertinente, o 

por los demás medios previstos en la Ley. Artículo OCHO.- La 

reducción del capital se regirá por lo previsto en la Ley de 

Compañías; y, en ningún caso se tomará resoluciones encaminadas 

a reducir el capital social sí ello implicare la devolución a 

los socios de parte de las aportaciones hechas y pagadas, con 
  las excepciones de Ley. Artículo NUEVE.- La compañía entregará 

A al sy certificado: ae Aportación que 19 SSrrespónl, 
o riflficado de aportación se extenderán en libretines 

da ¡ge de talonarios y en los mismos se hará constar 

e? > 
nu Y 

    
   
   
   

   
  



  

Dr. Remigio Poveda Vargas 

denominación de la Compañía, el capital suscrito y el capital 
pagado, número y valor del certificado, nombre del socio 
propietario, domicilio de la compañía, fecha de la escritura de 
constitución, Motaría en que se otorgó, fecha y número de la 
inscripción en el Registro Mercantil, fecha y lugar de 
expedición, la constancia de no ser negociable, la firma y 

  

rúbrica del Presidente y del Gerente General de la compañía. Los 

certificados 

  

rán registrados e inscritos en el libro de socios 
y participaciones; y, para constancia de su recepción se 
suscribirán los talonarios. Artículo DIEZ.- Al perderse o' 
destruirse un certificado de aportación, el interesado 
solicitará por escrito al Gerente General, a su costa, la 
emisión de un duplicado, en cuyo caso el nuevo certificado con 

  

el nismo texto, valor y múmero del original, llevará la leyenda 
Notaria (G)iuplicado, y la novedad registrada en el libro correspondiente 

to. de la compañía. Artículo ONCE.- La participaciones en esta 

compañía podrán transferirse por acto entre vivos, requiriéndose 
para ello el consentimiento unánime del Capital Social, que la 
cesión so celebre por escritura pública y se obaerven las 
pertinentes disposiciones” de la Ley. Los socios tienen derecho 

preferente para adquirir estas participaciones a prorrata de 1,   

suyas, salvo resolución en contrario de la Junta General de 

Socios. En caso de cesión de participaciones 

  

anulará el 

certificado original y se extenderá uno nuevo. Artículo DOCE.- 
Las participaciones de los socios en esta Compañia son 

  
    

transmisibles por herencia, conforme a la Ley. Artic) 
La compañía formará forzosamente un fondo de rese 

lo menos igual al veinte por ciento del cal 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



segregando anualmente el cinco por ciento de las utilidades 

líquidas y realizadas. CAPITULO TERCERO.- DE LOS SOCIOS, DE SUS 
  DBBERES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD Artículo CATORCE.- Son 

  

obligaciones de los socios: a) las que señala la Ley de 

Compañías; b) Cumplir 1 

  

funciones, actividades y deberes que 

les asignase la Junta General de Socios, el Gerente General y el 

Presidente de la Compañía; c) Cumplir con las aportaciones 

suplementarias en proporción a las participaciones que tuvierey 

de Socios; y, d) las demás que señale este Estatuto, Artic 

QUINCE.- Los socios de la Compañía tienen los siguiéntoNQU 

derechos y atribuciones: a) Intervenir con voz y voto 

sesiones de Junta General de Socios, personalmente o mediante 

poder a un socio o extraño, ya se trate de poder notarial o de 

carta poder: Se requiere de carta poder para cada sesión, y el 

poder a un extraño será necesariamente notarial. Por cada 

participación el socio o su mandatario tendrá derecho a un voto; 

b) a elegir y ser elegido para los organismos de administración 

y fiscalización; c) a percibir las utilidades y beneficios a 

prorrata de las participaciones pagadas; lo mismo respecto del 

acervo social, de producirse la liquidación; d) los demás 

derechos prevístos en la ley y este Estatuto. Artículo 

DIECISBIS.- La responsabilidad de los socios de la Compañía por 

las obligaciones sociales se límita únicamente al monto de sus 

aportaciones individuales a la Compañía, salvo las excepciones 

ARIULO CUARTO.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION 

ISISTE.- El gobierno y la administración de l3 

ssyejerte por medio de los siguientes órganos: la di 
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General de Socios, el Presidente y el Gerente General. Sección 
Uno.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS Artículo DIECIOCHO.- La 
Junta General de Socios es el órgano supremo de la Compañía y 
esta integrada por los socios legalmente convocados y reunidos 
en el número suficiente para formar quórum. Artículo 

  DIECINUEVE.- Las sesiones de Junta General de Socios son 

ordinarias y extraordinarias y reunirán en el domicilio 

  

principal de la Compañía para su validoz. Podrá la Compañía 

celebrar sesiones de Junta General de Socios en la modalidad de 

Junta Univers 

  

esto es que, la Junta puede constituirse en 
cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 
nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 
todo el capital social, y los amistentes, quienes deberán 
suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

  

(Mperinicad la celebración de la Junta, entendiéndose así 

legalmente convocada y válidamente constituida. Artículo 

VEINTE.- Las Juntas Ordinarias se reunirán por lo menos una vez 

al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la Compañía, y, las extraordinarias 

en cualquier tiempo en que fueren convocadas. En las sesiones de 

Junta Genetal: tanto ordinarias como extraordinarias se tratarán 

únicamente los asuntos puntualizados en la convocatoria, en caso 

contrario las resoluciones serán nulas. Artículo VEINTIUNO.- Las 

  

Juntas Generales ordinarias y extraordinarias serán convocadas 

por el Presidente y/o el Gerente General de la Compaña, por 

      escrito y personalmente a cada uno de los socios y 

de anticipación al señalado por cada sesiór 

convocatoria indicará el lugar, local, fecha, 

Notaria Décimo Septima 
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del día u objeto de la 

  

ón, de conformidad con la Ley. 

Artículo VEINTIDOS.-El quórum para las sesiones de Junta General 

de Socios, en la primera convocatoria será más de la mitad del 

capital social, por lo menos; en segunda convocatoria se podrá 

sesionar con el número de socios presentes, lo que se indicará 

en la convocatoria. La sesión no podrá continuar válidamente sin 

el quórum establecido. Artículo VEINTITRES.- Las resoluciones se 

tomarán por mayoría absoluta de votos del capital social 

concurrente a la sesión, con las excepciones que señale esti 

mismo Estatuto y serla Ley de Compañías. Los votos en blanco 

las abstenciones se sumarán a la mayoría. Articu% 

VEINTICUATRO.- Las resoluciones de la Junta General de Sockos 

tomadas con arreglo a la Ley y a lo que dispone este Estatuto, 

obligarán a todos los socios, hayan o no concurrido a la sesión, 

hayan o no contribuido con su voto, estuviesen o no de acuerdo 

con dichas resoluciones. Artículo VEINTICINCO.- Las sesiones de 

Junta General de Socios serán presididas por el Presidente de la 

Compañía y a su falta por la persona designada en cada caso de 

entre los socios. Actuará de Secretario el Gerente General o el 

  

socio que, en su falta, la Junta elija en cada caso. Artículo 

  

VENITISEIS.- Las actas de sesiones de Junta General de Socios se 
llevarán en hojas debidamente foliadas, numeradas, escritas en 
el anverso y reverso, anulados los espacios en blanco las que 
llevarán la firma del Presidente y Secretario. De cada sesión de 
Junta General, de Socios se formará un expediente que contendrá 

9 MALO hacha: legalmente, así cono 109 docwentos 

ns 
S 5 . 
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que se refiere a las actas y expedientes se estará a lo 
     

   
   

    

dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Jonistas. Artículo VEINTISIETE.- Son atribuciones privativas 
ha cunta General de Socios: a) Resolver sobre el aunento o 

disminución de capital, fusión o transformación de la Compañía, 
sobre la disolución anticipada, la prórroga del plazo-de 
duración; y, en general, resolver cualquier reforma al contrato 
constitutivo y al Estatuto; b) Nombrar al Presidente y al 

  

Gerente General, señalándose su remuneración, y removerlos por 

causas justificadas; c) Conocer y resolver sobre las cuentas, 

balances, — inventarios e informes que presenten los 

administradores; d) Resolver sobre la forma de reparto de 

utilidades; e) Resolver sobre la formación de fondos de reserva 

| especiales, facultativos o extraordinarios; f) Acordar la 

  

Notaria (f)eclusión del socio de acuerdo con las causas establecidas en la 

*. ley; 9) Resolver cualquier asunto que no sea de competencia 
privativa del Presidente o Gerente General y dictas las medidas 
conducentes a la buena marcha de la Compañía; h) Interpretar con 
el carácter de obligatorio los casos de duda que se presenten 
sobre las disposiciones del Estatuto y sobre las convenciones 
que rigen la vida social; 1) Acordar la venta o gravamen de los 
bienes inmuebles de la Compañía; 3) Aprobar los reglamentos de 
la Compañía; k) Aprobar el presupuesto de la Compañia; 1) 

  

Resolver la creación o supresión de sucursales, agencias, 

representaciones y oficinas de la Compañía; m) Pijar      
monto de las cauciones que tengan que rendir lo; 

manejan bienes y valores de la Compañía; n) 

señale la Ley de Compañías y este Esti 

Notaria Décimo Septima: 
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VEINTIOCHO.- Las resoluciones de la Junta General de Socios son 

obligatorias desde el momento que son tomadas válidamente. 

Sección Dos.- DEL PRESIDENTE Artículo VEINTINUEVE.- El 

Presidente será nombrado por la Junta General de Socios para un 

período de- dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Puede ser socio o no. Artículo TREINTA.- Son deberes y 

atribuciones del Presidente de la Compañía: a) Vigilar la marcha     

    

general de la Compañía y el desempeño de las funciones de 

  

.rvidores de la misma e informar de estos particulares 

Junta General de Socids; b) Convocar y presidir las sesiones! 

Junta General de Socios y suscribir las actas; Cc) Velar por y 

cumplimiento de los objetivos de la Compañía y por la aplicación 

de las políticas de la entidad; d) Reemplazar al Gerente 

General, por ausencia temporal o definitiva, con todas las 

atribuciones conservando las propzas, mientras dure la ausencia 

o hasta que la Junta General de Socios designe al sucesor se a 

haya inscrito su nombramiento, y aunque no se le hubiere 

encargado por escrito; e) Firmar el nombramiento de Gerente 

General y conferir certificaciones sobre el mismo; f) Actuar 

conjuntamente con el Gerente General en la toma de decisiones 

trascendentales de la empresa, como inversiones, adquisiciones 

y negocios que superen la cuantía que señale la Junta General de 

Socios; g) Designar a los empleados de la Compañía conjuntamente 

con el Gerente General; h) Las demás que señale la ley de 

Estatuto y Reglamento de la Compañía; y, la Junta 

  

   

  

22, 
Sagdes. Sección Tres.- DEL GERENTE GENERAL Artículo 

a 0.G|Ez Gerente General será nombrado por la Junt; 
y durará dos años en su cargo pudiendgÚsÉb
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reelegido en forna indefinida. Puede ser socio O no. Artículo 
TREINTA Y DOS.- Son deberes y atribuciones del Gerente General 
de la Compañía: a) Representar legalmente a la Compañía, en 
orma judicial y extrajudicial; b) Conducir la gestión de los 

) 
Dirigir la gestión económico-financiera de la Compañía; d) 

ocios sociales y la marcha administrativa de la compañía; <) 

Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las 
actividades de la Compañía; e) Realizar pagos por concepto de 
gastos administrativos de la Compañía; f) Realizar inversiones, 
adquisiciones y negocios, sin necesidad de firma conjunta con el. 
Presidente, hasta la cuantía que fije la Junta General de 
Socios; q) Suscrabir el nombramiento de Presidente y conferir 
copias y certificaciones sobre el mismo; h) Inscribir su 
nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro 
Mercantal; 1) Llevar los libros e actas y expedientes de cada 
sesión de Junta; 3) Manejar las cuentas bancarias de la Compañía 
según sus atribuciones; k) Presentar a la Junta General de 
Socios un informe, el balance y la cuenta de pérdidas y 
ganancias, así como la fórmula de distribución de beneficios 
según la Ley, dentro de los sesenta días siguientes al cierre 
del ejercicio económico; 1) Cumplir y hacer cumplir las 
resoluciones de la Junta General de Socios; m) Designar a los 
empleados de la Compañía conjuntamente con el Presidentes m) 
Subrogar al Presidente en su falta o ausencia o cuando tuviere 
impedimento temporal o definitivo; o) Ejercer y cumplir las    

      
demás atribuciones, deberes y responsab1lidades que estab] 

Ley; el presente Estatuto y Reglamentos de la CG 

que señale la Junta General de Socios. CAPÍTULO Ql 
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FISCALIZACIÓN Artículo TREINTA Y TRES.- La Junta General de 
Socios podrá contratar la asesoría contable o auditoria de 
cualquier persona natural o jurídica especializada, observando 
las disposiciones legales sobre esta materia, en cualquier 
tiempo. En lo que se refiere a Auditoría Externa se estará a lo 
que dispone la Ley. CAPITULO SEXTO.- DE LA DISOLUCION Y 
LIQUIDACIÓN Artículo TREINTA Y CUATRO. 

  

la disolución y 
liquidación de la Compañía se regla por las disposiciones 
portinentes de la Ley de Compañías así como por el Seglamen' 
sobre disolución y liquidación de compañías y por lo previsto 
el presente Estatuto. Artículo TREINTA Y CINCO.- No se disolve;      
la Compañía por muerte, interdicción o quiebra de uno o más di 

sus socios. CAPITULO  SEPTIMO.- DECLARACION. APORTES, 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital es suscrito por los 
socios fundadores de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

      

E CAPTRAL, CAPITAL NUMERO DE .” 
SUSCRITO PAGADO, PARTICIPACIONES 

Horacio RafasT 
GUADAMUD Román 3200,00 3 7200,00 200 
Tania Susana 
Guerrero Córdova 3200, 00 3 200,00 200 
Totales 3400.00 $ 400,00 400 
  

El capital suscrito se encuentra pagado en su totalidad por los 

socios, según se desprende del Certificado de Depósito en la 
cuenta de integración de capital que se incorpora a la presente 

escritura. CAPITULO OCTAVO.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. 

Bor=apanta 
   

   

  

  idad los socios fundadores de la compañía nombran    :1O RAFAEL GUADAMUD ROMAN, Presidente y 
;LA SUSANA GUERRERO CORDOVA, Como Gerente General 
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la Compañía CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN CIA. LTDA., y autorizan 

al Gerente General, señorita Tania Susana Guerrero Córdova y al 

señor abogado Luis A. Day M. para que realicen los trámites y     

     

    

  

gg /ritiones necesarias poca la sprcbación de la oscritura 
Nprstituriva de la comanta, eu inscripción en el Registro 
Mercantil y todos 109 trámites pertinentes a fin de que la 
fepanía pueda operas. Vete señor Notario, “os diguará añadir 
las correspondientes clávsulas de estilo. - HASTA AQUI LA 

| MINUTA, fiemada por el Avogado IuiS Day con matricula 
profesional número once mil quinientos cincuenta y tres del 

  
Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se 
ñe observaron y se cumplieron com todos los preceptos legales del 

   'o 

  

Y leída que les fue integramente, por mí el Notario, a la 
Notaria ($) =enora compareciente, ésta se ratifica en todas y cada una de 

x5 sus partes y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
£   

E 2" SEÑOR. así GUADAMUD ROMÁN e.0398037' 

Brgoires. entes sona: cmo :cbnova Pi eo Poor 

DR. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA-Quii 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7420974 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: DAY HERNANDEZ LUIS ALEJANDRO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/03/2012 9:55:10. 

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN. 
QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN CIA. LTDA. 
APROBADO 

SUNUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 26/05/2012 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES . 

Cupra 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



Z2ON: 

DE 

CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN CIA. 

ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

CIUDAD DE QUITO, 

$4 

SÉ OTORGÓ ANTE Ml, 

LIMITADA COMPAÑÍA. RESPONSABILIDAD 

HOY OCHO DE MAYO DEL DOS MIL DOCE.- 

  

IA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

COMPAÑÍA 

LTDA.; EN FE DE ELLO CONFIERO 

QUE LA FIRMO Y SELLO EN LA
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RAZON DE MARGINACION - Con esta feche tomo note al margen en le 

escritura metriz dez CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN 

CIA. LTDA., otorgada en esta Noteris, el ocho de mayo del dos 

mil doce, de su aprobeción mediante resolución 

No.SC.IJ DIC Q-12.002883, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, el once de junio del dos mil doce.- Quito s, doce de 

junio del dos mil doce 

    

  

syes y 3 
Dr range usd: 
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Pp C 

Dra. Rocío García Costales, Msc. 

RAZON: Con esta fecha tomo nota al margen en la escritura 

matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN CIA. LTDA., 

otorgada en esta Notaría, el ocho de mayo del dos mil doce, 

de su escritura pública de: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

EN EL CAPITAL SOCIAL DE ESTA COMPAÑÍA, otorgada por: SRA. 

TANIA SUSANA GUERRERO CORDOVA, a favor de: GUADAMUD ROMAN 

HORACIO RAFAEL Y GARCIA YANSAPANTA HERNAN, celebrada ante la 

Notaria del Cantón Loreto, DRA. YOLANDA TORRES ALVARADO, el 

seis de septiembre del dos mil diecisiete.- Quito a, treinta 

de julio del dos mil dieciocho. 

otaría Y) 

DRA. ROpÍO IA COSTALES 

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO. 

 



 


